RES. 121/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008267, Ent. N° 6797/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) referentes a la Licitación Pública Nº 41/2017, cuyo objeto es el “llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar Centros Diurnos en las localidades de Minas (Lavalleja), Paso de los Toros (Tacuarembó), Juan Lacaze (Colonia), Pando (Canelones) y La Paz (Canelones), en el marco del Sistema Nacional Integrado de Cuidados”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de agosto de 2017 se presentaron las firmas: Asociación Civil Vida Plena; Centro de Apoyo al Discapacitado de Juan Lacaze; Centro de Educación Popular; Soy Porque Somos y Asociación Civil Casa del Adulto Mayor Isabelino;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja:

2.1) adjudicar, por mejor puntaje y por un monto total de hasta $ 3.366.000 a cada una, a las siguientes firmas: A) Asociación Civil Vida Plena (ciudad de Minas); B) Soy Porque Somos (ciudad de Pando); C) Centro de Apoyo al Discapacitado de Juan Lacaze (ciudad de Juan Lacaze) y  D) Centro de Educación Popular (ciudad de La Paz);
2.2) desestimar la oferta presentada por la Asociación Civil Casa del Adulto Mayor Isabelino para el servicio a prestar en la ciudad de Paso de los Toros, en virtud de no figurar inscripta en el RUPE al momento de la apertura de ofertas, sugiriendo por tanto habilitar el procedimiento de compra directa por Excepción (Artículo Nº 33, Inciso 2 Literal C), Numeral 2º del TOCAF);
3) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, así como Proyectos de Convenio a suscribir entre el MIDES y cada una de las organizaciones, los que forman parte del Proyecto de Resolución remitido;
4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 2289, Inciso 15 MIDES, UE 001 Dirección Nacional de Secretaría, Financiamiento 11, Programa 403, Proyecto 126, Objeto del Gasto 554, Total Nominal $ 8.340.000, Documento verificado y no confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció, en el Anexo 5, los factores a utilizar a los efectos de comparar las ofertas. Sin embargo, no determinó con qué criterio se asigna la puntuación dentro del factor Antecedentes institucionales así como en el del Equipo Técnico, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

2) que asimismo, el Artículo 13 del referido Pliego determinó el monto de la garantía de mantenimiento de oferta en un valor equivalente al 5% de la  oferta de mayor valor incluido el IVA, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 64 del TOCAF,  que exige que la  misma sea en un valor fijo en moneda nacional o extranjera, determinada expresamente por la Administración en el Pliego Particular; 

3) que corresponde señalar que en caso de efectuarse la Contratación directa por Excepción referida en el Proyecto de Resolución remitido, deberá observarse el gasto por derivar de un procedimiento observado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social;
3) Tener presente lo dispuesto en el Considerando 3);
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.-
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